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Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892
Texto refundido, coordinado y sistematizado en el decreto supremo N° 430

de 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción

TITULO VI
DE LA ACUICULTURA

    Párrafo 1°
    DE LAS CONCESIONES Y AUTORIZACIONES DE ACUICULTURA

Artículo 67.- En las áreas de playas de mar, terrenos de playa fiscales, porciones de agua
y fondo, y rocas dentro y fuera de las bahías, y en los ríos  que sean navegables por
buques de más de cien toneladas de registro grueso, fijadas como apropiadas para el
ejercicio de la acuicultura, por grupo o grupos de especies hidrobiológicas, por uno o más
decretos  supremos,  expedidos  por  el  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  existirán
concesiones de acuicultura para actividades acuícolas,  las que se regirán sólo por las
disposiciones de este título y sus reglamentos.

En los ríos no comprendidos en el inciso primero, la facultad de otorgar concesiones de
acuicultura se ejercerá sólo sobre la extensión en que estén afectados por las mareas y
respecto de los mismos bienes o sectores allí indicados.
   
En las áreas apropiadas para el ejercicio de la acuicultura en los ríos a que se refieren los
incisos  anteriores,  sólo  podrán  otorgarse  concesiones  de  acuicultura  para  cultivos
extensivos de conformidad con el reglamento a que se refiere el artículo 87.

Los cultivos que se desarrollen en cursos y cuerpos de agua que nacen, corren y mueren
en una misma heredad o en terrenos privados, que se abastezcan de aguas terrestres o
marítimas de conformidad con la normativa pertinente, deberán inscribirse en el Registro
Nacional de Acuicultura, en forma previa al inicio de sus actividades, debiendo someterse

“Artículo 1.- La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, por motivos ambientales,
sanitarios o de ordenamiento territorial podrá proponer y tramitar la relocalización
conjunta de concesiones de acuicultura que no tengan salmónidos en su proyecto
técnico,  dentro  de  una  determinada  área.  Para  tales  efectos  deberá  darse
cumplimiento a los siguientes requisitos:

a) Mantener el grupo de especies hidrobiológicas y área de la concesión.

b)  Obtener  la  renuncia  del  titular  de la  concesión  sometida  a  la  condición  de
término de trámite de la relocalización, por resolución de la Subsecretaría para las
Fuerzas Armadas. En caso de no autorizarse la relocalización de la concesión,
esta renuncia quedará sin efecto.

c)  Relocalizar  la  concesión dentro  de áreas apropiadas para el  ejercicio  de la
acuicultura.

d) Dar cumplimiento a la zonificación del borde costero de la región respectiva a
que alude el artículo 67 de la ley General de Pesca y Acuicultura y someterse a
los requisitos establecidos en su artículo 79.
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a las restricciones de distancia mínima que establece el reglamento.
Será de responsabilidad de la Subsecretaría la elaboración de los estudios técnicos para
la determinación de las áreas apropiadas para el ejercicio de la acuicultura, con la debida
consulta a los organismos encargados de los usos alternativos de esos terrenos o aguas,
considerando especialmente la existencia de recursos hidrobiológicos o de aptitudes para
su  producción  y  la  protección  del  medio  ambiente.  Se  considerarán  también  las
actividades  pesqueras  extractivas  artesanales  y  sus  comunidades,  los  canalizos  de
acceso y salida de puertos y caletas, las áreas de fondeo de la escuadra nacional y de
ejercicios navales, las áreas de desarrollo portuario, los aspectos de interés turístico y las
áreas protegidas que se encuentren contempladas en la zonificación del borde costero.
Asimismo, se excluirán para el establecimiento de las áreas apropiadas para el ejercicio
de la acuicultura los caladeros de pesca que se establezcan en la forma que defina el
reglamento.
 
Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  inciso  anterior,  no  se  otorgarán  concesiones  ni
autorizaciones  de  acuicultura  en  aquellas  áreas  en  que  existan  bancos  naturales  de
recursos  hidrobiológicos  incluidas  las  praderas  naturales  de  algas.  En  los  casos  de
solicitudes  de  concesión  de  acuicultura  en  que  se  determine  que  no  existen  bancos
naturales de recursos hidrobiológicos en el sector solicitado, la Subsecretaría publicará en
su sitio electrónico el informe técnico que así lo establezca, lo que será complementado
mediante mensaje radial en una emisora con cobertura territorial del área correspondiente.
Dicha  publicación  se  realizará  antes  de  requerir  al  titular  de  la  solicitud  respectiva
someterse  al  Sistema  de  Evaluación  de  Impacto  Ambiental  de  conformidad  con  el
reglamento. En el plazo de dos meses contado desde la fecha de publicación, cualquier
interesado podrá reclamar del contenido del informe técnico con antecedentes fundados
ante el Subsecretario de Pesca, el que deberá resolver la presentación en el plazo de 10
días.

Los  cultivos  intensivos  o  cultivos  extensivos  de  especies  hidrobiológicas  exóticas
mantendrán una distancia mínima de 1,5 millas náuticas de parques marinos y reservas
marinas.

En los casos en que las áreas protegidas terrestres colinden con el mar, la zonificación del
borde costero deberá establecer una franja marina mínima de resguardo para excluir el
desarrollo de cultivos intensivos o extensivos de especies hidrobiológicas exóticas.   

La Subsecretaría, una vez elaborados los estudios técnicos, deberá publicar en el Diario
Oficial y en otro de la zona respectiva, en una sola ocasión, las áreas determinadas como
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apropiadas para la acuicultura, pudiendo cualquier particular o institución afectado, en el
plazo de 60 días de efectuada la última publicación, expresar por escrito las opiniones que
los  referidos  estudios y  fijación de  áreas  les merezcan.  En  tal  caso,  la  Subsecretaría
deberá responder a los interesados en el plazo de 60 días. Los referidos informes técnicos
deberán ser remitidos al Ministerio de Defensa Nacional para la dictación de los decretos
supremos a que alude el inciso primero de este artículo. 

Las clases de concesiones y autorizaciones de acuicultura reconocidas por esta ley son:
de playa; de terrenos de playa; de porción de agua y fondo, y de rocas. Los decretos que
se dicten de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, deberán
delimitar claramente las áreas geográficas que se fijen como apropiadas para el ejercicio
de la acuicultura, especificándose el perímetro de ellas.

En caso de que en la región respectiva se haya establecido una zonificación del borde
costero cuyo decreto supremo de aprobación haya sido publicado en el Diario Oficial, las
áreas  apropiadas  para  el  ejercicio  de  la  acuicultura  deberán  modificarse  a  fin  de
compatibilizarse  con  dicha  zonificación.  Desde  la  fecha  de  publicación  del  decreto
supremo que  establezca  la  zonificación,  no  podrán  otorgarse  nuevas  concesiones  de
acuicultura en los sectores que se hayan definido de uso incompatible con dicha actividad.
En estos casos, la modificación de las áreas apropiadas para el ejercicio de la acuicultura
no se someterá al procedimiento señalado en este artículo, debiendo ser sólo aprobada
por decreto supremo.

En  los  casos  en  que  la  Subsecretaría  de  Pesca  proponga  áreas  apropiadas  para  la
acuicultura,  la  Comisión  Regional  de  Uso  del  Borde  Costero  de  la  región  respectiva,
deberá pronunciarse en el plazo de seis meses contado desde el requerimiento. Vencido
este plazo sin que se haya emitido el pronunciamiento de la Comisión respecto de las
áreas propuestas, se entenderá que ellas son aprobadas, sin más trámite.

Artículo  79.- Verificada  por  la  Subsecretaría  la  ausencia  de  superposición  y  el
cumplimiento de los requisitos indicados en los artículos 86, 87 y 88 de la presente ley,
deberá  remitir  los  antecedentes  al  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  Subsecretaría  de
Marina,  con su correspondiente  informe técnico,  dentro  del  plazo de 30 días,  para su
pronunciamiento definitivo.

En lo no regulado en esta ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto en la ley N°
18.892,  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº 430, de 1991, del Ministerio de
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Economía, Fomento y Reconstrucción, y su reglamento.

La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura podrá proponer al titular la fusión de dos
o  más  de  sus  concesiones,  debiendo  darse  cumplimiento  a  las  condiciones
señaladas en este artículo.

En los casos en que la relocalización de la concesión tenga sólo por objeto ajustar
las  coordenadas  geográficas  contenidas  en  los  títulos  administrativos
correspondientes a su actual posición, no se realizará la inspección en terreno ni
el trámite de evaluación ante el Servicio de Evaluación Ambiental para establecer
la existencia o ausencia de bancos naturales de recursos hidrobiológicos o una
afectación ambiental al mismo.

La Subsecretaría de Pesca podrá realizar relocalización de áreas de manejo de
recursos  bentónicos  en  los  casos  que  tenga  por  objeto  realizar  un  ajuste  de
coordenadas geográficas.

Artículo  87.- Por  uno  o  más  decretos  supremos  expedidos  por  intermedio  de  los
Ministerios de Economía, Fomento y Reconstrucción y del Medio Ambiente, previo informe
técnico  fundado  de  la  Subsecretaría  y  previa  consulta  a  la  Comisión  Nacional  de
Acuicultura y al Consejo Zonal de Pesca que corresponda, se deberán reglamentar las
medidas de protección del medio ambiente para que los establecimientos que exploten
concesiones  o  autorizaciones  de  acuicultura  operen  en  niveles  compatibles  con  las
capacidades  de  carga  de  los  cuerpos  de  agua  lacustres,  fluviales  y  marítimos,  que
asegure la vida acuática y la prevención del surgimiento de condiciones anaeróbicas en
las áreas de impacto de la acuicultura.   Asimismo, deberán contemplarse,  entre otras,
medidas para la prevención de escapes y desprendimiento de ejemplares exóticos en
cultivo, las que incluirán las referidas a la seguridad de las estructuras de cultivo atendidas
las características geográficas y oceanográficas del sector, las obligaciones de reporte de
estos eventos y las acciones de mitigación, las que serán de costo del titular del centro de
cultivo.
   
El incumplimiento de cualquiera de las medidas establecidas en el reglamento, indicado en
el inciso anterior, será sancionado conforme a las normas del título IX.
   
Los  solicitantes  de  concesiones  de  acuicultura  deberán  presentar  una  caracterización

Artículo  2.-  La  Subsecretaría  de  Pesca  y  Acuicultura  deberá  considerar  en  la
propuesta de relocalización por área indicada en el artículo anterior las solicitudes
de concesión de acuicultura  ubicadas  en el  sector,  respecto  de las  cuales  no
existan causales de rechazo. Las relocalizaciones que se originen en virtud de la
presente ley, y que se refieran sólo a ajustes cartográficos, gozarán de preferencia
frente  a  toda  solicitud  de  concesión  de  acuicultura  individual  y/o  solicitud  de
destinación sobre el  borde costero,  incluso de aquellas  que tengan una fecha
previa a la solicitud de relocalización.

En  los  casos  de  meros  ajustes  cartográficos,  el  reglamento  podrá  fijar  una
distancia inferior a la establecida en virtud del artículo 87 de la ley General de
Pesca y Acuicultura entre los centros de cultivo comprendidos en el área que sea
objeto de la relocalización conjunta por área.

Las  concesiones  que  se  relocalicen  tendrán  una  vigencia  de  veinticinco  años
contados desde la fecha de la relocalización y serán renovables en los términos
señalados en el artículo 69 de la ley General de Pesca y Acuicultura.
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preliminar del sitio como requisito para la evaluación ambiental de la solicitud respectiva.
Las condiciones aeróbicas de las concesiones de acuicultura se verificarán mediante la
elaboración de informes ambientales periódicos sobre la condición aeróbica de los centros
de cultivo.

Artículo  69.- La  concesión  o  autorización  de  acuicultura  tienen  por  objeto  único  la
realización de actividades de cultivo en el área concedida, respecto de la especie o grupo
de especies hidrobiológicas indicadas en la resolución o autorización que las otorgan, y
permiten a sus titulares el  desarrollo  de sus actividades,  sin  más limitaciones que las
expresamente establecidas en esta ley y sus reglamentos.

Las concesiones de acuicultura tendrán un plazo de 25 años y se renovarán por igual
plazo, a menos que la mitad de los informes ambientales hayan sido negativos o se hayan
verificado las causales de caducidad de esta ley. 

Las  concesiones  y  autorizaciones  de  acuicultura  serán  transferibles  y  en  general
susceptibles de negocio jurídico.
(…)

Artículo 3.- La hipoteca que grave la concesión original se extenderá por el solo
ministerio de la ley a aquélla relocalizada, conservando la fecha de constitución de
la hipoteca original.

En caso de que se fusionen concesiones de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 1, se requerirá la autorización del acreedor hipotecario, si lo hubiere.

Artículo  4.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley  N°  18.892,
General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado mediante decreto supremo N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción:

Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se dará a las palabras que en seguida se
definen, el significado que se expresa:

(El artículo 2, número 26 bis, define “observador científico”)

1. Intercálanse en el artículo 2 los siguientes números 26 ter y 72:

“26 ter) Permiso especial de colecta o permiso especial: acto administrativo por el
cual se otorga el derecho de uso y goce de porciones de mar y fondo para la
instalación de colectores de semillas conforme a las condiciones establecidas en
esta ley y su reglamento. En todo lo que no esté regulado por esta ley y en lo que
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resulte  compatible  con  este  régimen  de  permisos  especiales,  se  aplicará  lo
dispuesto  en el  decreto  con fuerza de ley  N°  340,  de 1960,  del  Ministerio  de
Hacienda, y su reglamento.”.

(El artículo 2, número 71, define “Punto biológico de referencia”) “72) Mitilicultura: Actividad de cultivo, cría, extracción o recolección de semillas de
moluscos del grupo mitílidos, para su explotación económica. Que cuenten con
título y/o autorización para su extracción y comercialización. A las personas que
realizan esta actividad se les denomina mitilicultores.”.

Artículo 63.- Los armadores pesqueros, industriales o artesanales deberán informar al
Servicio, sus capturas y desembarques por cada una de las naves o embarcaciones que
utilicen, de conformidad a las siguientes reglas:

a) Las capturas se deberán registrar e informar en la bitácora de pesca que cada armador
deberá  llevar  a  bordo.  En  el  caso  de  los  armadores  industriales  dicha  bitácora  será
electrónica  y  deberá  tener  la  capacidad  de  informar  las  capturas  lance  a  lance.  Un
reglamento determinará la información que deberá contener la bitácora, la que al menos
comprenderá la captura por lance de pesca u otra forma de conformidad con la operación
pesquera, la fecha y ubicación del lance de pesca. El Servicio determinará la oportunidad
y condiciones de la entrega de la información de captura.

b)  Los  desembarques  se  deberán  informar,  en  las  condiciones  y  oportunidad  que
determine el reglamento, al momento que éste se produzca o al tiempo que el Servicio
determine, ya sea en Chile o en el extranjero.

c)  En caso que existan diferencias entre la información de captura y desembarque, el
Servicio deberá establecer un procedimiento y criterios técnicos mediante los cuales se
resolverán las diferencias de captura y desembarque, debiendo considerar lo establecido
en el  plan de reducción de descarte  o fauna acompañante.  Todo aquello que exceda
conforme al procedimiento anterior, será imputado a la cuota global de captura o a las
cuotas individuales o colectivas asignadas.

La  misma  obligación  de  la  letra  b)  deberán  cumplir  las  lanchas  transportadoras,  los
recolectores de orilla, buzos, buzos apnea y organizaciones de pescadores artesanales
asignatarias  de  áreas  de  manejo,  en  las  condiciones  y  oportunidad  que  determine  el
reglamento.

Los  titulares de Plantas de Proceso  o de transformación  y  las  personas que realicen
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actividades de comercialización de recursos hidrobiológicos, deberán informar al Servicio
el  abastecimiento de recursos hidrobiológicos  y  de los productos  finales  derivados de
ellos, en las condiciones y oportunidad que determine el reglamento.

Los que realicen cualquier tipo de actividad de acuicultura y a  cualquier título, deberán
informar conforme  al  reglamento,  sobre  las  estructuras  utilizadas  en  el  cultivo,  el
abastecimiento,  existencia,  cosecha,  situación  sanitaria,  origen  y  destino  de  los
ejemplares.

Toda  la  información  de  captura,  desembarque,  abastecimiento  y  comercialización  de
recursos hidrobiológicos, a que se refieren los incisos anteriores deberá tener origen legal,
entendiendo  por  tal,  aquellos  capturados  o  adquiridos,  procesados  o  comercializados
cumpliendo con la normativa pesquera nacional y los tratados internacionales vigentes en
Chile. El procedimiento, condiciones y requisitos de la acreditación del origen legal de los
recursos hidrobiológicos, serán establecidos mediante resolución del Servicio.

La entrega de la información que conforme a este artículo deba realizarse, se hará de
manera simple, completa, fidedigna y oportuna.

2. Intercálase en el inciso cuarto del artículo 63, entre las expresiones “cualquier
título,” y “deberán informar” la siguiente frase: “así como quienes realicen colecta
de semillas en virtud de los artículos 75 quáter y 75 quinquies,”.

Artículo 74.- La concesión o autorización de porciones de agua y fondo otorgará por sí
sola a su titular,  el privilegio de uso exclusivo del fondo correspondiente al área en él
proyectada verticalmente por la superficie de la porción de agua concedida.

Los titulares de autorizaciones de acuicultura tendrán, para los efectos de constituir las
servidumbres necesarias para el desarrollo de sus actividades, los mismos derechos que
otorga el Código de Aguas, a los titulares de derechos de aprovechamiento.
  
La  mantención  de  la  limpieza  y  del  equilibrio  ecológico  de  la  zona  concedida,  cuya
alteración  tenga  como  causa  la  actividad  acuícola  será  de  responsabilidad  del
concesionario, de conformidad con los reglamentos que se dicten.

3. Agrégase en el inciso primero del artículo 74, antes del punto final, la siguiente
frase: “y se constituirá por el solo ministerio de la ley una servidumbre que sólo
permitirá extender los elementos de flotación y soporte de las estructuras y su
fijación”. 

Artículo 75 ter.- El reglamento establecerá el  procedimiento y las condiciones para la
instalación de colectores de captación de semillas fuera de las concesiones de acuicultura
y de las áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos. Además, determinará las
limitaciones de área que podrán ser establecidas por solicitante en cada sector, conforme
a las cuales se asegurará un adecuado aprovechamiento de los sectores disponibles.

4. Reemplázase el artículo 75 ter por el siguiente:

“Artículo 75 ter.-  Los permisos especiales de colecta se otorgarán conforme al
procedimiento establecido en los artículos 75 quáter y 75 quinquies, salvo en el
caso de la Región de Los Lagos, en que no se otorgarán permisos especiales de
colecta conforme a las disposiciones de esta ley.”.
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 o o o o o 

Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen los actos de los actos de los Órganos de la Administración del

Estado.

Artículo 25. Cómputo de los plazos del procedimiento administrativo. Los plazos de días
establecidos en esta ley son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días
sábados, los domingos y los festivos.

Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el
acto de que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio
administrativo. Si en el mes de vencimiento no hubiere equivalente al día del mes en que
comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día de aquel mes.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente. 

 o o o o o 

5. Incorpóranse los siguientes artículos 75 quáter, 75 quinquies y 75 sexies:

“Artículo 75 quáter.- Cada cinco años la Subsecretaría realizará una propuesta de
áreas que serán destinadas a colecta de semillas, conforme a los antecedentes
técnicos que correspondan. 

Para  la  fijación  de áreas de  colecta  se  consultará  previamente  a  la  autoridad
marítima, a través de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, acerca de la
posible interferencia de las mismas con la libre navegación, y en caso de existir
una zonificación del borde costero del litoral vigente, se deberá dar cumplimiento a
los usos previstos en ella. El reglamento podrá prever una distancia entre áreas de
colecta. No podrán ser propuestas como áreas de colecta sectores ya otorgados
en  concesión  marítima,  de  acuicultura,  declarada  área  de  manejo  disponible,
destinación marítima o sujeta a otro tipo de afectación territorial, con excepción de
aquellas áreas de colecta que estén vigentes a la fecha de entrada en vigor de
esta ley. Para tales efectos, previamente a la presentación de la propuesta de
áreas  de  colecta  a  la  Comisión  Regional  de  Uso  del  Borde  Costero,  la
Subsecretaría  excluirá  de  ella  toda  afectación  territorial  vigente,  para  lo  cual
requerirá, cuando sea procedente, la información que corresponda a los órganos
competentes.

La propuesta de áreas de colecta se publicará en el Diario Oficial y en un diario de
circulación regional. En el plazo de un mes contado desde la última publicación,
cualquier persona podrá formular observaciones a la propuesta, las que deberán
ser respondidas en el plazo de quince días hábiles, contado de conformidad con lo
establecido en el  artículo 25 de la  ley N° 19.880,  que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los actos de los Órganos de
la Administración del Estado.

La  propuesta  resultante  de  las  etapas  anteriores  se  consultará  a  la  Comisión
Regional de Uso del Borde Costero, la que tendrá el plazo de dos meses, contado
desde  el  requerimiento,  para  emitir  su  pronunciamiento,  vencido  el  cual  se
entenderá aprobada.
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Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, deberá remitirse el informe
técnico con la propuesta de áreas de colecta a la Subsecretaría para las Fuerzas
Armadas,  la  que  declarará  el  establecimiento  de  las  áreas  de  colecta  y  las
otorgará en destinación a la Subsecretaría. La destinación tendrá un plazo de diez
años y podrá ser renovada.

La  Subsecretaría  anualmente  fijará,  al  interior  de  las  áreas  de  colecta,  los
polígonos que serán asignados en la forma, periodicidad y condiciones que fije el
reglamento, incluida la cantidad máxima de colectores por superficie. En ningún
caso los polígonos podrán exceder  de 6  hectáreas en el  caso de semillas  de
mitílidos, ni de 20 hectáreas en el caso de semillas de pectínidos.

Excepcionalmente,  por  motivos  fundados  en  antecedentes  técnicos  nuevos,  la
Subsecretaría  podrá  modificar  las  áreas  de  colecta  fijadas  conforme  al
procedimiento previsto en este artículo.

Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892
Texto refundido, coordinado y sistematizado en el decreto supremo N° 430

de 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción

Artículo 81 bis.- Sin  perjuicio  de otros negocios jurídicos,  podrá constituirse hipoteca
sobre la concesión o autorización de acuicultura, la que deberá otorgarse por escritura
pública  e  inscribirse  en  el  Registro  de  Hipotecas  y  Gravámenes  del  Conservador  de
Bienes Raíces que tenga competencia en la comuna en la que se encuentre ubicada la
concesión o autorización. La hipoteca se someterá a las disposiciones contenidas en el
Título XXXVIII del Libro IV del Código Civil, denominado "De la Hipoteca", en lo que no se
opongan a las disposiciones de esta ley. La hipoteca se extenderá a los derechos de uso y
goce que otorga la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 bis.

No  se  aplicarán  las  causales  de  caducidad  de  las  concesiones  y  autorizaciones  de
acuicultura sobre las cuales se haya trabado embargo o dictado una medida prejudicial o
precautoria fundada en la hipoteca, entre la fecha de la resolución que los decrete y la
fecha  de  inscripción  de  la  concesión  o  autorización  del  nuevo  titular  que  se  la  haya
adjudicado en venta forzada. La misma norma se aplicará en los casos en que se dicte la
resolución  de  reorganización  o  liquidación,  conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  de
Reorganización  y  Liquidación  de  Activos  de  Empresas  y  Personas,  del  titular  de  la

Artículo 75 quinquies.- Podrán solicitarse permisos especiales de colecta un mes
después  del  llamado público  que  se realice  a  través de  la  publicación  de los
polígonos en el sitio web de la Subsecretaría y no se admitirá la presentación de
solicitudes antes de dicho plazo.

En caso de existir dos o más solicitudes, se preferirá la que obtenga el mayor
puntaje de la suma de las ponderaciones asignadas, conforme a las reglas que a
continuación se señalan:

a) Cercanía al polígono solicitado, lo que se acreditará conforme al reglamento. Se
entenderá por cercanía la proximidad de la residencia de la persona natural o de
los integrantes de la persona jurídica u organización,  cuando corresponda y la
cantidad de tiempo acreditado en dicha residencia.

b) Tener asignadas, en permiso especial, 6 o más hectáreas de superficie en el
caso de la colecta de semillas de mitílidos o 20 o más hectáreas en el caso de los
pectínidos, cualquiera sea el número de polígonos de que sea titular.
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concesión o autorización de acuicultura hipotecada o del deudor del crédito garantizado
con la hipoteca de la misma.

El beneficio de que trata el inciso anterior no podrá exceder de tres años. La aplicación de
causales de caducidad comenzará nuevamente a regir desde la fecha del vencimiento de
este último plazo o a partir de la fecha de la enajenación de la concesión o autorización,
según cual sea el evento primero en ocurrir.

En caso que se hubiese convenido que la concesión o autorización hipotecada no puede
gravarse o enajenarse, deberá inscribirse en el Registro de Interdicciones y Prohibiciones
de Enajenar del Conservador de Bienes Raíces respectivo, y su infracción dará derecho al
acreedor para exigir su inmediata realización, considerándose la obligación caucionada
como de plazo vencido.

Si  vencido  el  plazo  de  no  aplicación  de  las  causales  de  caducidad,  se  encontrare
pendiente la realización de la hipoteca, el acreedor hipotecario podrá pedir su inmediata
realización, aunque se hubieren opuesto excepciones.

El juez deberá decretar la inmediata realización de la hipoteca,  solicitando al  acreedor
hipotecario que caucione previamente las resultas del juicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el juez no podrá decretarla si el deudor hubiere fundado su
oposición en alguna de las siguientes excepciones:

   1) Pago de la deuda.
   2) Prescripción.
   3) No empecer el título al ejecutado. En este caso, no podrá discutirse la existencia de la
obligación hipotecaria, y para que sea admitida a tramitación deberá fundarse en algún
antecedente  escrito  y  aparecer  revestida  de  fundamento  plausible.  Si  no  concurrieren
estos requisitos, el tribunal la desechará de plano. 

En estos casos, la oposición se tramitará como incidente. La apelación de las resoluciones
que se dicten en contra del  demandado se concederá en el solo efecto devolutivo.  El
tribunal de alzada podrá decretar, a petición de parte, la suspensión del cumplimiento de la
sentencia  del  de  primera  instancia  mientras  se  encuentre  pendiente  la  apelación,  si
existieren razones fundadas para ello, lo que resolverá en cuenta.

Desechada la oposición formulada, se procederá al remate de la concesión o autorización

c) Otros elementos que sean fijados por el reglamento atendidas las condiciones
geográficas del área respectiva.

La solicitud de permiso especial de colecta será presentada a la Subsecretaría, la
que  verificará  las  condiciones  señaladas  en  el  reglamento  y  determinará  la
asignación  que  proceda  conforme al  reglamento  en el  caso  de  que  sobre  un
mismo polígono recaiga más de una solicitud. Cumplido ese trámite, otorgará por
resolución  el  permiso especial  de  colecta  y  será inscrito  por  el  Servicio  en el
Registro Nacional de Acuicultura.

Si un solicitante ha tenido permisos especiales para colecta en los últimos cinco
años y no hubiere hecho retiro de los colectores en el momento que correspondía
hacerlo  o  ha  instalado  un número  mayor  de  colectores  autorizados,  no  podrá
adjudicarse nuevos permisos especiales por un plazo de cinco años.

El reglamento determinará:

i.  Las  limitaciones  en superficie  o  número máximo de polígonos  al  que podrá
acceder cada solicitante por comuna y región.  Dichas limitaciones se aplicarán
respecto del solicitante y de las personas naturales y jurídicas vinculadas al mismo
en los términos señalados en el artículo 81 bis. Para estos efectos, se considerará
la superficie de que sea titular el solicitante y las personas vinculadas a él, en los
términos señalados en el artículo 81 bis. Esta limitación no será aplicable a los
pescadores  artesanales  inscritos  en  el  Registro  Pesquero  Artesanal  ni  a  las
personas vinculadas a ellos, pero en este último caso sólo respecto del pescador
artesanal.

ii.  Las  ponderaciones  de  puntaje  a  que  se  refiere  este  artículo,  debiendo
considerar las condiciones geográficas del área respectiva, entre otros aspectos.
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hipotecada.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley y sus reglamentos seguirán
siendo de cargo del titular o del ejecutante, según corresponda, mientras no se adjudique
la concesión o autorización a un tercero.

La no aplicación de las causales de caducidad antes señaladas no regirá en los casos en
que el  ejecutante  o  el  adquirente,  en venta  forzada,  sea  la  misma persona natural  o
jurídica titular de la concesión o autorización de acuicultura o personas vinculadas a ella.
Se entenderá por personas vinculadas, las personas naturales que tengan la calidad de
cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo
grado  de  afinidad  inclusive  o  quienes  sean  directores,  gerentes,  administradores,
ejecutivos principales o liquidadores de la sociedad, así como toda entidad controlada,
directa o indirectamente, por cualquiera de ellos; sus socios, si se trata de una sociedad
de personas, sea que participen directamente o a través de otra persona vinculada, sea
ésta natural  o  jurídica;  las sociedades de personas que tengan uno o más socios en
común, directamente o en la forma señalada precedentemente; las entidades del grupo
empresarial al que pertenece la sociedad; las personas jurídicas que tengan, respecto de
la sociedad, la calidad de matriz, coligante, filial o coligada a que se refiere el Título VIII de
la ley Nº 18.046, sobre Sociedades Anónimas, y toda persona que, por sí sola o con otras
con que tenga acuerdo de actuación conjunta, pueda designar al menos un miembro de la
administración de la sociedad o controle un 10% o más del capital o del derecho a voto.

Se entenderá como concesión o autorización de acuicultura nueva para los efectos del
artículo 142, aquélla que sea inscrita como resultado de una venta forzada o efectuada de
conformidad  a  la  Ley  de  Reorganización  y  Liquidación  de  Activos  de  Empresas  y
Personas, con la excepción de lo señalado en el inciso anterior.

En  cualquier  caso,  el  adquirente  deberá  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  el
artículo 71 de esta ley. El procedimiento de ejecución no habilitará la adquisición de la
concesión por parte de una persona jurídica que no tenga dentro de su objeto social la
actividad de acuicultura, salvo en el caso que se trate de un banco y para el solo efecto de
enajenar la concesión, de conformidad con el artículo 84, Nº 5, letra b), del decreto con
fuerza  de  ley  Nº  3,  de  1997,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fijó  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley General de Bancos.

Artículo  84.- Los  titulares  de  concesiones  y  autorizaciones  de  acuicultura  pagarán
anualmente una patente única de acuicultura, correspondiente a dos unidades tributarias

Artículo  75  sexies.-  Los  permisos  especiales  se  otorgarán  por  el  plazo  de  la
destinación y serán renovables sólo si se ha dado cumplimiento a las condiciones
de  ejercicio  de  la  actividad  y  a  las  obligaciones  incluidas  en  el  acto  de
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mensuales por hectárea, salvo en el caso de concesiones o autorizaciones de acuicultura
cuyo proyecto técnico considere peces exóticos, las que pagarán 20 unidades tributarias
mensuales por hectárea. Por las concesiones y autorizaciones de acuicultura de superficie
inferior  a  una  hectárea  se  pagará  la  patente  antes  indicada  en  la  proporción  que
corresponda.

En los casos en que el centro de cultivo a que se refiere la concesión no sea usado en los
cincuenta y cuatro meses anteriores y no proceda la aplicación de la causal de caducidad
por falta de operación, se pagarán 10 UTM por hectárea adicionales por cada año de no
uso. El  centro de cultivo que no opere sólo se eximirá  del  pago adicional por no uso
cuando se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  sometido  a  descanso  obligatorio  conforme  a  un  plan  de  manejo  sanitario  de  la
agrupación de concesiones respectiva.
  b) se encuentre en un sector afectado por un evento ambiental,  catástrofe natural o
fuerza mayor.
  c) se encuentre en un sector declarado en emergencia sanitaria por la Autoridad.
  d) la autoridad hubiere dispuesto una suspensión de operaciones obligatoria.
  Para efectos que se realice el cargo de patentes aumentado por no uso, en el mes de
agosto  de  cada  año,  la  Subsecretaría  de  Pesca,  previo  informe  técnico  del  Servicio,
informará a la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas las concesiones que han dejado
de ser usadas los cincuenta y cuatro meses previos y que no se encuentran en los casos
indicados en las letras del inciso anterior.

El producto de la patente que sea pagada por los titulares de concesiones de acuicultura
cuyo proyecto técnico considere especies hidrobiológicas que no sean peces exóticos, y
10  UTM por  hectárea  de  las  que  corresponda  pagar  a  cada  uno  de  los  titulares  de
concesiones de acuicultura cuyo proyecto técnico considere peces exóticos, se distribuirán
entre las regiones y comunas del país en la forma que a continuación se indica:

 1)  El  50% se incorporará a la  cuota del  Fondo Nacional de Desarrollo  Regional  que
anualmente se le asigne, en el Presupuesto Nacional, a la región correspondiente a la
concesión o autorización de acuicultura. La Ley de Presupuestos de cada año incluirá en
los presupuestos de los gobiernos regionales pertinentes, estas cantidades;

 2) El 50% restante corresponderá a las municipalidades de las comunas en que estén

otorgamiento, siempre que no haya reincidido en infracciones contra la normativa
ambiental  o  sanitaria  durante  su vigencia.  La  renovación  del  permiso  especial
estará  supeditada  a  la  vigencia  de  la  destinación  de  que  trata  el  artículo  75
quáter1.

Los derechos que otorga el permiso especial de colecta no serán susceptibles de
transferencia, arriendo, cesión, ni acto jurídico alguno que implique el ejercicio de
la  actividad  por  parte  de  terceros  distintos  del  titular.  Estos  permisos  serán
transmisibles,  para  lo  cual  la  sucesión,  mediante  mandatario  común,  deberá
presentar  a  la  Subsecretaría,  dentro  del  plazo  de  dos  años  de  ocurrido  el
fallecimiento  del  causante,  copia  autorizada  de  la  inscripción  de  la  posesión
efectiva en el Servicio de Registro Civil e Identificación. La Subsecretaría deberá
otorgar un nuevo permiso a favor de los herederos, por el tiempo de duración que
le reste al permiso especial, sin perjuicio de que los herederos puedan optar a su
renovación conforme a las reglas generales.

A  los  permisos  especiales  de  colecta  les  serán  aplicables  las  normas  sobre
patente única de acuicultura previstas en el artículo 84.

Los  permisos  especiales  de  colecta  se  otorgarán  sobre  los  polígonos  que  se
hayan determinado y habilitarán el ejercicio de dicha actividad sólo durante las
temporadas  fijadas  por  la  Subsecretaría  conforme  al  reglamento,  el  que
considerará  las  características  del  grupo  de  especies  de  que  se  trate  y  las
condiciones oceanográficas de los sectores en que se fijen los polígonos para la
colecta. En ningún caso los permisos podrán autorizar el ejercicio ininterrumpido
de la actividad ni la engorda de los ejemplares objeto de dicha autorización.

Los colectores deberán ser retirados al término de cada temporada. En el evento
de constatarse que no han sido retirados se dejará sin efecto el permiso especial
previa audiencia del titular, quien sólo podrá invocar fuerza mayor o caso fortuito
como causal que impidió el cumplimiento del deber de retiro, caso en el cual se
podrá autorizar la ampliación del plazo de retiro de los colectores, conforme a lo
establecido en el reglamento. Contra la resolución que deje sin efecto el permiso

1 Ver página 8.
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ubicadas las concesiones o autorizaciones de acuicultura. En el caso que una concesión o
autorización se encuentre ubicada en el territorio de dos o más comunas, las respectivas
municipalidades deberán determinar, entre ellas, la proporción en que habrán de percibir
el producto de beneficio municipal de la patente correspondiente, dividiendo su monto a
prorrata de la superficie que en cada comuna abarque la concesión o autorización. Si no
hubiere acuerdo  entre  las  municipalidades,  la  Subsecretaría  de Marina  determinará  la
proporción que queda comprendida en cada comuna. El Servicio de Tesorerías pondrá a
disposición de las  municipalidades los recursos a  que se  refiere  el  presente numeral,
dentro del mes subsiguiente al de su recaudación.
  
No obstante lo señalado precedentemente, los aportes directos en dinero que hagan los
agentes al Fondo de Investigación Pesquera, durante el ejercicio anual inmediatamente
anterior  a  aquél  en  que  correspondiere  el  pago  de  la  patente  única  de  acuicultura,
constituirán un crédito que podrá alcanzar hasta el equivalente al ciento por ciento de su
valor.  Para estos efectos,  los aportes en dinero se expresarán en unidades tributarias
mensuales  de  la  fecha  de  su  recepción  por  el  Fondo  de  Investigación  Pesquera,
multiplicado  por  un factor  igual  a:  1  +  0,015 (N + 3),  siendo N el  número de  meses
completos faltantes para el término del año calendario en que ha sido recibido el aporte.
  
Se exceptúan de estas disposiciones las autorizaciones otorgadas en cursos de agua
fluviales.

Se  exceptúan  además  de  las  disposiciones  contenidas  en  el  presente  artículo,  las
concesiones de acuicultura  otorgadas para desarrollar  actividades de cultivo  de algas,
cuya  extensión  total  sea  igual  o  menor  a  una  hectárea  y  cuyo  titular  no  posea  más
concesión que aquella que le permite acogerse a esta excepción.

Se  exceptúan  también  de  las  disposiciones  de  este  artículo,  las  organizaciones
compuestas sólo por pescadores artesanales, cuya concesión o concesiones otorgadas
exclusivamente para el cultivo de algas tengan una extensión total igual o inferior a 50
hectáreas o en el caso que sea superior la proporción de superficie por afiliado no exceda
de una hectárea.

Se exceptúan, asimismo, de las disposiciones contenidas en este artículo, por un período
de tres años, a contar de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la resolución que

sólo  procederán  los  recursos  de  reposición  y  jerárquico  en  subsidio,  los  que
deberán ser deducidos en el plazo de diez días hábiles, de conformidad con la ley
N° 19.8802, contado desde la fecha de la resolución impugnada.

Sólo podrá ejercerse la actividad de colecta de semillas a través de los permisos
especiales de que trata esta ley y se prohíbe su ejercicio mediante permisos de
escasa importancia, sin perjuicio de la colecta que se realice en áreas de manejo y
concesiones de acuicultura conforme a sus regímenes específicos.

El polígono cuyo permiso especial haya sido dejado sin efecto será asignado a
otro titular, de acuerdo al mismo procedimiento antes señalado, a menos que la
Subsecretaría determine un polígono diferente.

En los  casos en que,  por  algún  evento  de carácter  medioambiental,  sanitario,
fuerza mayor o caso fortuito conforme a lo que señale el reglamento de esta ley,
no exista o se presente una baja sustantiva de disponibilidad de semillas en los
sectores en que hayan sido otorgados permisos especiales de colecta, se podrá
prever para una o más temporadas en que dicho supuesto se concrete, polígonos
temporales  de  colecta  que  serán  determinados  por  la  Subsecretaría.  Dichos
polígonos sólo podrán corresponder en número y superficie al total de permisos
especiales afectados por los eventos antes indicados. Estos polígonos temporales
serán objeto de permisos de escasa importancia y beneficiarán sólo a los titulares
de permisos especiales afectados por los eventos indicados.  En tal  caso,  sólo
deberá pagarse la patente que corresponde por permiso especial, eximiéndose de
pagar el derecho exigible en virtud de las disposiciones sobre permisos de escasa
importancia. Si la situación de inexistencia o baja sustantiva de disponibilidad de
semillas  se  prolonga  por  cinco años,  la  Subsecretaría  deberá  proceder  a  una
revisión de las áreas de colecta y de los polígonos de permisos especiales y podrá
reemplazarlos conforme al procedimiento establecido en el artículo 75 quáter3. Se
asignarán los nuevos polígonos a quienes tengan permisos especiales vigentes en
los sectores que han dejado de ser objeto de colecta de semillas declarados por la
Subsecretaría.”.

2 Ver página 8.
3 Ibídem.
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las autoriza, las concesiones de acuicultura de que sean titulares las organizaciones de
pescadores artesanales, cualquiera que sea el tipo de cultivo, cuando la proporción de
superficie total, dividida por el número total de afiliados sea igual o menor a 0,5 hectáreas.

Se  exceptúa  asimismo  del  pago  de  la  patente  a  los  titulares  de  concesiones  o
autorizaciones  de  acuicultura  afectados  por  catástrofes  naturales  a  que  se  refiere  el
artículo 142 letra e), por el término que dure este evento.
  
El titular de la concesión o el que realice actividades de acuicultura a cualquier título, que
cometa una práctica desleal o antisindical, será sancionado con una multa de cincuenta a
ciento cincuenta unidades tributarias mensuales. También se sancionará con una multa de
cincuenta a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales al contratista o subcontratista
que  incurra  en  estas  prácticas.  Igual  multa  se  aplicará  a  la  empresa  que  simule  la
contratación  de  trabajadores  a  través  de  terceros.   Las  sumas  recaudadas  por  este
concepto se distribuirán entre las Regiones y comunas en la forma señalada en el inciso
segundo de este artículo.

No se renovará la concesión al titular que no se encuentre al día en el pago de la multa a
que se refiere el inciso anterior.

Tampoco se renovará la concesión al  titular que acumule tres sanciones judicialmente
ejecutoriadas por prácticas desleales o antisindicales en tres ciclos productivos continuos.
Las infracciones deberán referirse a hechos acaecidos en un mismo centro de cultivo,
respecto de trabajadores del concesionario que hayan prestado sus servicios en el referido
centro en la época de ocurrencia de la infracción.  El régimen laboral  aplicable será el
contenido en la ley Nº 20.123.

Las multas por prácticas desleales o antisindicales aplicadas al titular de una concesión se
contabilizarán respecto de sus sucesivos titulares cuando la transferencia de la concesión
se efectúe directa o indirectamente a una persona o empresa relacionada a que se refiere
el artículo 81 bis de esta ley.

Artículo  78.- Recibida  la  solicitud  por  la  Subsecretaría,  deberá  verificarse  si  ella  da
cumplimiento a lo establecido en los artículos 87 y 88 de la presente ley y si el área se
sobrepone,  en  forma  total  o  parcial  a  una  o  más  concesiones  o  autorizaciones  de
acuicultura  ya  otorgadas  o  a  las  solicitudes  en  trámite  presentadas  con  anterioridad.
Asimismo,  deberá verificarse si  la  solicitud cumple con los requisitos de distancia  con
concesiones de acuicultura o solicitudes en trámite establecidos en los reglamentos.
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Si el área solicitada ya estuviere concedida o se sobrepone con la de otra solicitud en
trámite, o la solicitud no cumple con los requisitos de distancia con concesiones otorgadas
o con tres solicitudes previas en trámite en el sector, la Subsecretaría devolverá al
solicitante los antecedentes, dictando una resolución denegatoria fundada al efecto; en los
demás casos, se procederá de acuerdo a lo establecido en el reglamento.
  
Se publicarán los extractos de las resoluciones denegatorias en el Diario Oficial.

6. Reemplázase en el inciso segundo del artículo 78 la frase “o con tres solicitudes
previas en trámite en el sector” por “o con una solicitud previa en trámite en el
sector con informe cartográfico favorable”.

Ley N° 20.583, que modifica normas sanitarias y de ordenamiento territorial
para las concesiones de acuicultura

Artículo  tercero.- La  obligación  del  Servicio  Nacional  de  Pesca,  a  que  se  refiere  el
artículo  122  bis  de  la  Ley  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  de  elaborar  los  informes
ambientales para los centros de cultivo cuyo proyecto técnico no comprenda salmónidos,
se iniciará a partir del 1 de enero de 2015.

Artículo  5.-  Derógase  el  artículo  tercero  transitorio  de  la  ley  N°  20.583,  que
modifica normas sanitarias y de ordenamiento territorial para las concesiones de
acuicultura.

Ley N° 20.825, que amplía plazo de cierre para otorgar nuevas concesiones
de acuicultura

Artículo  4º.- Suspéndese  el  ingreso y  otorgamiento de solicitudes  de concesiones de
acuicultura, cualquiera sea la especie o grupo de especies a cultivar, con excepción de la
acuicultura de pequeña escala sobre algas, en la X Región de Los Lagos, entre la fecha
de la publicación de la presente ley en el Diario Oficial y el 8 de abril de 2020.

Artículo 6.- Agréganse, en el artículo 4 de la ley N° 20.825, que amplía plazo de
cierre  para  otorgar  nuevas  concesiones  de  acuicultura,  los  siguientes  incisos
segundo, tercero y cuarto:

“Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, podrán tramitarse y otorgarse en la
Región de Los Lagos las solicitudes de concesión de acuicultura cuyo proyecto
técnico no incluya peces, que se encuentren en alguno de los siguientes casos,
manteniéndose suspendido el ingreso de las demás: 

a) Cuenten con proyecto técnico aprobado al 9 de febrero de 2013. 

b) Los cambios de proyectos técnicos de concesiones vigentes que no impliquen
ampliación de área,  salvo  en el  caso de solicitudes de ampliación de área de
concesiones de acuicultura vigentes presentadas antes del 12 de abril de 2012. 

c) Hayan ingresado a trámite al Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura al 12 de
abril de 2012, cualquiera sea el grupo de especies a cultivar, salvo en el caso de
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los mitílidos y macroalgas. 

d)  Tengan  por  objeto  el  grupo  de  especies  mitílidos,  sin  que  excedan  de  6
hectáreas de superficie  o en las que el  solicitante hayan ejercido la  opción de
reducir la superficie de su solicitud a 6 hectáreas, y hayan ingresado al Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura hasta el 12 de abril de 2012. 

e) Tengan por objeto el cultivo de macroalgas y que se encuentran en alguno de
los siguientes casos: 

i. Sean solicitudes de concesión cuya superficie total resultante de la sumatoria de
todas las solicitudes en trámite y concesiones otorgadas al mismo titular sea igual
o menor a 10 hectáreas. 

ii. Sean solicitudes de concesión ingresadas por organizaciones compuestas sólo
por pescadores artesanales, cuya superficie total dividida por el número de socios
sea igual o menor a 6 hectáreas. La superficie total corresponderá a la sumatoria
de todas las  solicitudes  en trámite  y  concesiones  otorgadas a  la  organización
respectiva.

Si en los casos mencionados en la letra e) el titular excede la superficie indicada
en cada caso,  deberá modificar  la  superficie  de la  o las solicitudes en trámite
hasta la extensión que corresponda. En el caso de no realizar la adecuación de
superficie, las solicitudes serán denegadas.

Asimismo,  podrán  ingresarse  y  otorgarse  las  solicitudes  de  concesión  de
acuicultura que tengan por objeto el cultivo de macroalgas que cumplan con las
limitaciones  de  superficie  indicadas  en  la  letra  e).  Para  efectos  de  aplicar  las
limitaciones  de  superficie  se  considerará  la  superficie  de  que  sea  titular  el
solicitante y las personas vinculadas a él en los términos señalados en el artículo
81 bis4 de la ley General de Pesca y Acuicultura. Esta limitación no será aplicable
a las  concesiones  cuyos  titulares  sean pescadores  artesanales  inscritos  en  el
Registro Pesquero Artesanal, ni a las personas vinculadas al pescador artesanal.”.

4 Ver página 9 y siguientes.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- El primer llamado público para asignar permisos especiales de
colecta conforme a los artículos 75 quáter y 75 quinquies de la ley General de
Pesca y Acuicultura deberá realizarse en el plazo de dos años contado desde la
fecha de publicación de esta ley. 

En los casos que a la  fecha del  primer llamado público  de que trata el  inciso
anterior se encuentren otorgados permisos de escasa importancia para el ejercicio
de la actividad de colecta, se podrá continuar con la actividad hasta el término de
la  temporada  que  esté  iniciada.  Una  vez  finalizada  la  temporada  sólo  podrá
ejercerse la actividad de colecta a través de un permiso especial.

Artículo segundo.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el  artículo 75 ter5 de la ley
General  de  Pesca  y  Acuicultura,  en  el  caso  de  la  Región  de  Los  Lagos  se
otorgarán  permisos  especiales  de  colecta  sólo  a  quienes  acrediten  ante  la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura lo siguiente:

a)  Haber  sido  titular  de  un  permiso  de  escasa  importancia  fundado  en  una
resolución  de  la  Subsecretaría  por  al  menos  dos  años  dentro  del  período
comprendido entre el año 2012 y el 27 de junio de 2017.

b) Haber desarrollado la actividad de colecta en alguna de las siguientes áreas:
Ancud (Río Pudeto);  Calbuco (Isla Puluqui,  Bahía Lin, Isla Guar, Estero Huito);
Castro  (Canal  Lemuy);  Chaitén  (Ayacara,  Estero  Reñihue,  Estero  Palvitad);
Cochamó (Estero Reloncaví); Curaco de Velez, (sector Changuitad); Puerto Montt
(Isla Maillen, Bahía Ilque, Chaicas); Puerto Varas (Estero Reloncaví); Puqueldón
(Canal  Lemuy,  Canal  Yal);  Queilén  (Canal  Queilén);  Quemchi  (Canal  Añihue);
Quinchao (Canal Chaulinec).

5 Ver página 8.
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c) No haber sido sancionado por realizar colecta ilegal de semillas en los últimos
cuatro años.

Para  efectos  de  fijar  los  polígonos  sobre  los  que  se  otorgarán  los  permisos
especiales  de la  Región  de Los Lagos se aplicará  lo  dispuesto  en los  incisos
segundo,  tercero y cuarto del artículo 75 quáter de la ley General de Pesca y
Acuicultura.  Los  polígonos  no  podrán  exceder  de  6  hectáreas  en  el  caso  de
semillas de mitílidos, ni de 20 hectáreas en el caso de semillas de pectínidos.

Una  vez  determinados  los  polígonos,  la  Subsecretaría  abrirá  un  período  de
postulación a los mismos por  el  plazo de seis  meses,  debiendo publicarse un
aviso  en  un  diario  de  circulación  nacional  y  en  otro  de  circulación  regional.
Asimismo, se publicará el llamado público en la página web de la Subsecretaría y
del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

En los casos en que exista más de una solicitud sobre el  mismo polígono,  se
preferirá la del solicitante que acredite tener en trámite en el mismo sector una
solicitud de concesión de acuicultura. De no configurarse este supuesto, para la
determinación  de  la  asignación  se  aplicarán  los  criterios  señalados  en  el
reglamento. 

En el caso de postular a más de un polígono, el solicitante deberá acreditar los
requisitos  indicados  en  el  inciso  primero  por  una  superficie  equivalente  a  la
superficie total a la que postula.

A los permisos especiales de colecta de la Región de Los Lagos les será aplicable
lo dispuesto en el numeral 26 ter del artículo 26 y el artículo 75 sexies7 de la ley
General  de  Pesca  y  Acuicultura.  Asimismo,  los  titulares  de  estos  permisos
deberán informar su operación conforme al artículo 63.

Si el titular del permiso especial obtiene la concesión de acuicultura en el mismo
sector, quedará sin efecto el permiso especial por el solo ministerio de la ley y con

6 Ver página 5.
7 Ver página 11.
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el sólo mérito del acto de otorgamiento de la concesión respectiva.

El llamado público para la postulación a los permisos especiales de la Región de
Los Lagos deberá realizarse en el plazo de un año contado desde la fecha de
publicación de esta ley.

Artículo  142.-  Son  causales  de  caducidad  de  las  concesiones  y  autorizaciones  de
acuicultura las siguientes:
….
e) No iniciar operaciones en el centro de cultivo dentro del plazo de un año contado desde
la entrega material de la concesión o autorización; o paralizar actividades por más de dos
años consecutivos, sin perjuicio de la ampliación de plazo otorgada de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 69 bis. Los plazos antes señalados se suspenderán en los casos
en  que  la  autoridad  hubiese  dispuesto  descanso  obligatorio,  de  conformidad  con  el
reglamento a que se refiere el artículo 86.
 (…)

Artículo  tercero.-  Mientras  no  se  termine  el  proceso  de  relocalización  de  los
centros  de  cultivo  cuyo  proyecto  técnico  no  comprenda  salmónidos,  se
suspenderá la aplicación de la causal de caducidad por falta de operación prevista
en  la  letra  e)  del  artículo  142  de  la  ley  General  de  Pesca  y  Acuicultura.  Se
entenderá culminado el proceso de relocalización una vez dictada la resolución de
la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas que otorgue la última relocalización de
las concesiones de acuicultura que no tengan en su proyecto técnico especies del
grupo  salmónidos  y  cuya  caducidad  no  haya  sido  declarada  a  la  fecha  de
publicación de esta ley. Asimismo, se suspenderá por el mismo plazo el deber del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de elaborar la información ambiental de
los  centros  de  cultivo  cuyo  proyecto  técnico  no  comprenda  salmónidos,  de
conformidad con el artículo 12 bis, siempre que su titular se encuentre en alguno
de los siguientes supuestos:

a)  Sea  una  persona  natural  o  jurídica  con  uno  o  más  centros  de  cultivo
emplazados en terrenos de playa, que opera sobre especies nativas o exóticas,
cuya producción total anual no exceda de 12 toneladas.

b) Sea una persona natural o empresa individual de responsabilidad limitada con
uno o más centros de cultivo emplazados en bienes nacionales de uso público de
superficie total igual o inferior a 10 hectáreas, que opera sobre especies nativas o
especies exóticas que no sean peces y cuya producción máxima anual no exceda
de  1.000  toneladas,  salvo  en  el  caso  de  peces  nativos  en  que  la  producción
máxima anual será de 35 toneladas.

c) Sea una persona jurídica conformada sólo por personas naturales con uno o
más centros de cultivo emplazados en bienes nacionales de uso público,  cuya
superficie  total  sea igual  o  inferior  a  20  hectáreas,  que  opera  sobre  especies
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Decreto supremo N° 320, de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción

nativas o especies exóticas que no sean peces y cuya producción máxima anual
es de 2.000 toneladas, salvo en el caso de peces nativos en que la producción
máxima anual será de 35 toneladas.

d) Sea una organización conformada sólo por pescadores artesanales inscritos en
el Registro Pesquero Artesanal, con uno o más centros de cultivo emplazados en
bienes nacionales de uso público, cuya superficie total dividida por el número de
socios no exceda de 6 hectáreas, que opera sobre especies nativas o especies
exóticas  que  no  sean  peces  y  cuya  producción  máxima  anual  es  de  5.000
toneladas.

Los  titulares  de  los  centros  de  cultivo  que  se  encuentren  en  alguno  de  los
supuestos  antes  indicados  deberán  elaborar  la  información  ambiental  por  su
cuenta  y  costo  conforme  a  las  exigencias  establecidas  en  el  Reglamento
Ambiental para la Acuicultura, contenido en el decreto supremo N° 320, de 2001,
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.”.
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